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1 INTRODUCCIÓN 

En base a los resultados del inventario de emisiones de CO2 del municipio de Andújar se 

redacta el presente Plan de Mitigación de Emisiones recogiendo una serie de acciones 

que se pueden implantar en el municipio. 

A la hora de plantear las medidas de mitigación se ha tenido en cuenta el cumplimiento 

de los objetivos mínimos fundamentales del marco clima y energía para 2030. Para que 

el documento sirva tanto para el cumplimiento tanto del Pacto de Alcaldías por el Clima 

y la Energía Sostenible (PACES) como para el Plan Municipal de Cambio Climático, se 

tomarán los objetivos más restrictivos. 

 Reducción como mínimo del 55% de emisiones de Gases de Efecto Invernadero 

(GEI) en relación con los niveles fijados (1990, en este caso 2005 según se justifica 

en el inventario). 

 Aportar a partir de fuentes renovables al menos un 42% del consumo de energía 

final bruta en 2030. 

 Reducir el consumo tendencial de energía primaria en el año 2030, como 

mínimo el 39,5%, excluyendo los usos no energéticos. 

Además, según la Guía de presentación de informes del Pacto de Alcaldías, en su versión 

de marzo de 2020, se debe tener en cuenta a la hora de temporizar las medidas que, 

como mínimo: 

 Una acción clave debe abordar la pobreza energética y debe notificarse en un 

plazo de 4 años. 

 Tres acciones clave de mitigación deben notificarse en el plazo de 2 años. 
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2 RESUMEN DE RESULTADOS OBTENIDOS. 

Con las medidas de mitigación propuestas se conseguirían ampliamente la consecución 

de objetivos de reducción de emisiones de CO2 (76,96 %) y de renovables (76,65 %).  

En cuanto al objetivo de ahorro de energía tendencial, se llega de forma ajustada (39,57 

%). 

 

 OBJETIVO 
RESULTADO PLAN DE 

MITIGACIÓN 

Disminución de emisiones de CO2 

respecto 2005 (tCO2) 
115.689,07 55,00%  160.05,74 76,40% 

Ahorro de energía final tendencial 2030 

(MWh) 
367.121,93 39,50%  368.189,27 39,61% 

Aporte de renovables (MWh) 236.166,29 42,00%  431.008,72  76,65% 

Tabla 1. Resultados de plan de mitigación respecto a objetivo  
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Ilustración 1. Resumen medidas de mitigación
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3 OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA DE MITIGACIÓN 

Los objetivos estratégicos de mitigación deberán dar cumplimiento a la consecución de 

los objetivos adoptados tanto por el Pacto de Alcaldías para el Clima y la Energía 

Sostenible así como por el Plan Andaluz de Acción por el Clima. 

3.1 GASES DE EFECTO INVERNADERO: REDUCCIÓN AL MENOS UN 55% 

Para 2030 se establece un objetivo estratégico vinculante de reducción de las emisiones 

en la unión europea y en Andalucía de al menos un 55% en relación con los niveles de 

1990. 

Por ello, en la redacción del Inventario de Emisiones de Referencia se ha realizado un 

estudio exhaustivo para fijar las bases del camino a seguir. En concreto se han tomado 

datos de 2005, siguiendo las indicaciones tanto del Pacto de Alcaldías como del Plan 

Andaluz de Acción por el Clima ya que, aunque Andújar tiene redactado un PAES con 

año de referencia 2007, los datos de 2005 son más restrictivos. El año de referencia 

seleccionado ha sido 2019, último año del que se tienen datos disponibles, teniendo en 

cuenta además que 2020 fue un año atípico debido a la crisis sanitaria de la COVID-19. 

Las emisiones de CO2 del término municipal de Andújar para cada año se calculan como 

la suma de todas las emisiones de cada ámbito considerado. 
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Actividad emisora Área estratégica 
Emisiones 2005 

(tCO2e) 
Emisiones 2019 

(tCO2e) 
Porcentaje de di-

ferencia (%) 
Consumo eléctrico 

municipal Energía 84.972,84 49.494,63 -41,75 % 

Transporte Transporte y movilidad 68.289,12 52.855,39 -22,60 % 

Consumo de com-
bustibles fósiles 

Industria 
Agricultura, ganadería, 

acuicultura y pesca 
Edificación y vivienda 

Turismo 
Comercio 

Administraciones públi-
cas 

13.441,15 12.320,36 -8,34 % 

Gestión de residuos Residuos 10.573,88 3.302,43 -68,77 % 

Tratamiento de 
aguas residuales Residuos 748,84 679,28 -9,29 % 

Agricultura Agricultura, ganadería, 
acuicultura y pesca 11.490,45 11.653,85 1,42 % 

Ganadería Agricultura, ganadería, 
acuicultura y pesca 11.224,97 10.502,18 -6,44 % 

Gases fluorados 

Industria 
Edificación y vivienda 

Turismo 
Comercio 

Administraciones públi-
cas 

9.602,51 4.801,96 -49,99 % 

Emisiones totales del municipio: 210.343,77 145.610,08 -30,78 % 

Emisiones difusas totales del municipio: 125.370,92 96.115,45 -23,34 % 
Tabla 2: Comparativo de emisiones en Andújar en 2019 respecto a 2005 

Emisiones totales 2005 (t CO2) 210.343,77 

Emisiones totales 2019 (t CO2) 145.610,08 

Tabla 3: Resumen comparativo de emisiones Andújar 2005/2019 

En el inventario de emisiones de Gases de Efecto Invernadero se sacaron una serie de 

conclusiones que servirán de base para establecer las medidas de mitigación que den 

cumplimiento a los compromisos de mitigación de emisiones, entre ellas:  

 El 36% de las emisiones que se producen en el municipio provienen del 

transporte por carretera.  
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 A la hora de establecer medidas de mitigación en el transporte, se deberá dar 

mayor énfasis en las emisiones producidas por los turismos, ya que dentro del 

transporte estas suponen un 62 %. 

 Con un 34% le siguen las emisiones procedentes del consumo eléctrico del 

municipio. 

 Las emisiones relativas al consumo eléctrico han disminuido un  41,75 % respecto 

a 2005. Esta disminución es debido a que el factor de emisión ha pasado de 0,489 

a 0,31 kg CO2/kWh debido al aumento de producción renovable en el mix 

energético nacional. 

 El consumo energético, no obstante, también ha disminuido en un 8%.  

 Dentro del consumo eléctrico, destaca el procedente del sector residencial que 

supone un 39 % del mismo, seguido del  procedente del sector Industria con un 

29% y del Comercio-Servicios que supone un 16%.  Estos sectores deberán 

tenerse como prioridad a la hora de establecer medidas de mitigación de 

emisiones. 

 Se desconoce el consumo eléctrico del propio Ayuntamiento, no obstante se 

estimará a la hora de plantear las medidas de mitigación. Este consumo suele 

estar entre el 3-5% de la totalidad del consumo eléctrico. No obstante, es el 

sector sobre el que se pueden realizar acciones directas y ejemplares, por lo que 

debe ser también prioritario su acción sobre el mismo.  

 Las medidas de concienciación y sensibilización tanto para el personal de los 

edificios municipales como para los centros educativos, pueden incidir en 

ahorros energéticos y económicos para el propio ayuntamiento, pero no solo 

para él. Las trabajadoras y trabajadores municipales, así como el alumnado y sus 

familias pueden plasmar los conocimientos adquiridos en las sesiones de 

concienciación en sus residencias y centros de trabajo, pudiendo también influir 

en la disminución del consumo energético de los sectores residencial y comercio-

servicios. 
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 Con todo esto se ha podido comprobar que el municipio de Andújar ha cumplido 

con el objetivo de disminución de emisiones del 20% propuesto para 2020 en el 

PAES ya que respecto 2005 sí ha conseguido disminuir sus emisiones un 30,78%.  

 No obstante, se debe seguir disminuyendo emisiones para cumplir con el 

compromiso de mitigación de emisiones del 55 % para 2030. Para ello, si se toma 

como referencia el año 2005, se deberán establecer medidas que supongan una 

disminución de emisiones en un 24,22% respecto a las actuales. 

El objetivo global de reducción de emisiones para el año 2030 en el término municipal 

de Andújar del 55% de las emisiones de 2005 supone una reducción de 191.371,23 

toneladas de CO2. 

 

Objetivo de reducción de emisiones 

115.689,07 toneladas de CO2 

55% de las emisiones de 2005 

Tabla 4. Objetivo global de Andújar  

En el presente documento, que servirá de base para el  Plan de Acción, se proponen 

diferentes acciones para cada uno de los ámbitos analizados en el inventario de 

emisiones de referencia para lograr el objetivo de reducción de emisiones. 
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Emisiones totales 

2005 

(t CO2) 

Emisiones totales 

2019 

(t CO2) 

Objetivo 2020 

Emisiones totales 

(t CO2) 

Objetivo 2030 

Emisiones totales 

(t CO2) 

 210.343,77 145.610,08 Superado 115.689,07 

Reducción 

respecto 2005 

(t CO2) 

- 64.733,68 Superado 94.645,69 

Reducción 

respecto 2005 

(%) 

- 30,78 % Superado 55% 

Tabla 5. Objetivo de reducción de emisiones de CO2  
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3.2 EFICIENCIA ENERGÉTICA: REDUCCIÓN DEL CONSUMO TENDENCIAL DE AL 

MENOS EL 39,5 % 

El PAAC indica que ha tomado objetivos en concordancia con el PNIEC (Plan Nacional 

Integrado de Energía y Clima). En este, en su apartado 2.2.1. Objetivo nacional de 

eficiencia energética a 2030, se indica que corresponde a cada Estado Miembro la 

fijación de un objetivo nacional orientativo de eficiencia energética, basado bien en el 

consumo de energía primaria o final o en la intensidad energética. España ha optado por 

fijar el objetivo en términos de consumo de energía primaria. 

Hay que tener en cuenta, tal y como se dice en el mismo apartado, que la reducción de 

consumo de energía primaria será el resultado NO SOLO del catálogo de medidas de 

eficiencia energética en el uso de energía final que se apliquen, sino de la eficiencia 

energética en los propios productos que utilizan la energía, en el transporte y 

distribución de energía, así como la mayor penetración de energías renovables en el 

parque de generación eléctrica. 

En la Guía para la elaboración de planes municipales contra el cambio climático de la 

Junta de Andalucía se indica en el apartado 7. DEFINICIÓN DE OBJETIVOS, que los 

objetivos, entre otras cosas, deben ser medibles. Además, en la misma guía, en el punto 

7.2 Objetivos en el ámbito del impulso a la transición energética, se indica que se debe 

establecer un objetivo de ahorro y eficiencia energética para reducir el consumo 

tendencial de energía final del municipio en el 2030, excluyendo los usos no energéticos.  

Es por ello que se analizará la energía final y no la primaria. Este objetivo se hará coincidir 

con el objetivo de energía primaria indicado por el PAAC, puesto que hay factores que 

no se pueden controlar por los municipios y que influyen en el cómputo total para 

obtener los ahorros energéticos respecto a la energía primaria. El objetivo de reducir un 

39,5 % respecto al consumo tendencial de energía final será más restrictivo y 

conservador.  
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Además, esta forma de cálculo es acorde con la metodología de cálculo de la 

herramienta para el cálculo de la Huella de Carbono en Andalucía. 

Análisis de la evolución de la demanda tendencial de energía final 

En el borrador de la Estrategia Energética de Andalucía 2030 de marzo de 2021, se ha 

realiza una proyección del consumo de energía en un escenario tendencial para la 

próxima década teniendo en cuenta el análisis de la evaluación histórica de los 

consumos y la evolución prevista de determinados parámetros socioeconómicos en los 

próximos años, con la consideración de que no se implementan nuevas políticas públicas 

adicionales a las existentes que impacten en el consumo y generación de energía en 

Andalucía. 

En este análisis no se han considerado los usos no energéticos, dado que los objetivos 

de reducción de consumos de energía y aporte renovable están formulados en las 

directivas europeas excluyendo esos consumos. Este escenario coincide con el de la 

planificación ambiental  del Plan Andaluz de Acción por el Clima 2021-2030 de octubre 

de 2021, si bien el año de referencia utilizado para la comparativa se ha actualizado y 

corresponde con 2019. 

 

Sector Tendencia 2019-2030 (%) 

Transporte 22 

Industria -0,4 

Residencial 19 

Servicios y Administración -3 

Agricultura y ganadería 35 

Tabla 6. Evolución de la demanda tendencial de la energía final en Andalucía. Elaboración propia a partir 

de Datos de Agencia Andaluza de la Energía 2021  



Medidas de mitigación de emisiones, eficiencia energética  e impulso de energías 

renovables del municipio de Andújar 

P á g i n a  15 | 47 

 

 
Ilustración 2. Evolución del consumo de energía final por sectores en el Escenario Tendencial. Fuente: Agencia 

Andaluza de la Energía 

La Herramienta de Huella de Carbono de la Junta de Andalucía realiza una proyección 

de la evolución tendencial del consumo energético para el término municipal de Andújar 

teniendo en cuenta los datos del inventario de emisiones de seguimiento de 2019. 
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Año Consumo tendencial de energía final (MWh) 

2020 821.092,40 

2021 831.930,82 

2022 842.745.92 

2023 853.617,34 

2024 864.458,28 

2025 875.264,01 

2026 886.117,28 

2027 896.927,91 

2028 907.780,74 

2029 918.583,33 

2030 929.422,62 

Tabla 7. Consumo tendencial de energía final (MWh) del término municipal de Andújar 

 

Por tanto, el objetivo de ahorro de energía para el municipio de Andújar será: 

 

Objetivo de ahorro de energía 

367.121,93 MWh 

39,50% de la demanda final tendencial de 2030 

Tabla 8. Objetivo de ahorro energético de Andújar  

 



Medidas de mitigación de emisiones, eficiencia energética  e impulso de energías 

renovables del municipio de Andújar 

P á g i n a  17 | 47 

 

3.3 ENERGÍAS RENOVABLES: AL MENOS UN 42% DEL CONSUMO DE ENERGÍA 

FINAL BRUTA EN 2030. 

El PAAC establece que al menos un 42% del consumo de energía final bruta en 2030 

debe ser de origen renovable.  

Por lo tanto, unos de los objetivos fundamentales del presente Plan de Acción es apoyar 

la generación local de energía renovable. Con la producción de energía térmica se 

reducirá el uso de combustibles fósiles y por tanto se contribuirá a la reducción de sus 

emisiones, mientras que a través de la producción local de electricidad procedente de 

renovables se evitan las emisiones de CO2 de la electricidad que se hubiera consumido 

de la red eléctrica. 

Suponiendo que se produce una disminución del consumo tendencial de energía final 

por la aplicación de las medidas de eficiencia energética, se tendría un consumo de 

energía final de 562.300,69 MWh. 

Por tanto, el objetivo de aporte de energías renovables en 2030 debe ser: 

 

Objetivo de aporte de energías renovables 

236.166,29 MWh 

42 % de la demanda final tendencial de 2030 

Tabla 9.Objetivo de aporte de Energía Renovable de Andújar   

En la Herramienta de Huella de Carbono de la Junta de Andalucía se hace un análisis del 

consumo energético con procedencia renovable. En este caso para el término municipal 

de Andújar sería: 
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Año 
Biomasa 
(MWh) 

Energía 
solar tér-

mica 
(MWh) 

Autoconsumo 
de energía 

eléctrica foto-
voltaica 
(MWh) 

Fracción bio de 
carburantes de 

automoción 
(MWh) 

Electricidad 
renovable en 
Administra-
ción (MWh) 

Electricidad re-
novable en 

“resto de secto-
res” (MWh) 

Consumo to-
tal (MWh) 

2.005 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 26.934,13 26.934,13 

2.006 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 38.187,18 38.187,18 

2.007 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.479,99 33.479,99 

2.008 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.793,78 33.793,78 

2.009 0,00 0,00 0,00 8.466,02 0,00 44.518,09 52.984,11 

2.010 0,00 0,00 0,00 13.775,00 0,00 54.121,84 67.896,84 

2.011 0,00 0,00 0,00 12.373,93 0,00 50.018,83 62.392,76 

2.012 0,00 0,00 0,00 12.566,20 0,00 50.063,08 62.629,28 

2.013 0,00 0,00 0,00 7.889,97 0,00 63.638,09 71.528,06 

2.014 0,00 0,00 0,00 7.785,23 0,00 60.764,89 68.550,12 

2.015 0,00 0,00 0,00 8.015,01 0,00 22.066,33 30.081,34 

2.016 0,00 0,00 0,00 8.363,24 0,00 20.243,37 28.606,61 

2.017 0,00 0,00 0,00 10.107,51 0,00 8.429,43 18.536,94 

2.018 0,00 0,00 0,00 13.559,42 0,00 7.867,74 21.427,16 

2.019 396.543,33 113,56 5,55 15.133,02 0,00 5.907,42 417.702,88 
Tabla 10. Consumo de Energía Renovable en el término municipal de Andújar. La herramienta HCM dispone de la 

información relativa al consumo de biomasa, energía solar térmica y autoconsumo de energía eléctrica con 

fotovoltaica a partir del año 2019. 

Por tanto, como se indicaba anteriormente, se estima que el consumo de energía 

renovable actual es de 417.702,88  MWh/año. Se observa que el peso mayoritario del 

consumo renovable viene por parte de la Biomasa.  
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 2019 2030 

Consumo renovable (MWh) 417.702,88 236.166,29 

Consumo total (MWh) 819.235,25 562.300,69 

Aporte de energías renovables 

sobre consumo (%) 

51,55 % 42 % 

Tabla 11. Comparativo de producción renovable entre 2019 y objetivo 2030  

En definitiva, Andújar no tendrá dificultad para cumplir con sus objetivos de mitigación 

de emisiones ni de aporte renovable. Se observa que en 2019 ya cumple con los 

objetivos de mitigación propuestos para 2030. 

 Sin embargo, tendrá que ser más exigente en sus compromisos con la eficiencia 

energética ya que es donde alberga una mayor dificultad. 
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4 PROPUESTA DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Una vez establecidos los objetivos de reducción de emisiones, eficiencia energética y 

aporte de renovables, se establecen propuestas de medidas de mitigación a través de 

las cuales el municipio pretende alcanzarlos. 

Con las medidas de mitigación propuestas se conseguirían ampliamente la consecución 

de objetivos de reducción de emisiones de CO2 (76,96 %) y de renovables (76,65 %).  

En cuanto al objetivo de ahorro de energía tendencial, se llega de forma ajustada (39,57 

%). 

 

 

 OBJETIVO 
RESULTADO PLAN DE 

MITIGACIÓN 

Disminución de emisiones de CO2 

respecto 2005 (tCO2) 
115.689,07 55,00%  160.705,74 76,40% 

Ahorro de energía final tendencial 2030 

(MWh) 
367.121,93 39,50%  368.189,27 39,61% 

Aporte de renovables (MWh) 236.166,29 42,00%  431.008,72  76,65% 

Tabla 12. Resultados de plan de mitigación respecto a objetivo  
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Ilustración 3. Resumen medidas de mitigación 
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5 TABLA RESUMEN MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 4. Tabla resumen medidas movilidad 
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Ilustración 5. Tabla resumen medidas urbanismo, vivienda y energía 
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Ilustración 6. Tabla resumen medidas edificios públicos, comercio y servicios y sensibilización 
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Ilustración 7. Tabla resumen medidas pobreza energética y residuos 
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6 DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Una vez establecidos los objetivos de reducción de emisiones, eficiencia energética y aporte renovable, se establecen una serie de medidas 

necesarias para cumplirlos. 

En este documento se recoge un resumen de cada una de las medidas, la descripción completa, incluyendo todo lo exigible por el artículo 15 

de la Ley 8/2018, se encuentra en la Plantilla para la elaboración de los planes contra el cambio climático de la Junta de Andalucía. 
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6.1 MOVILIDAD 
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6.2 URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
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6.3 VIVIENDA 
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6.4 ENERGÍA 
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6.5 EDIFICIOS PÚBLICOS 
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6.6 COMERCIO Y SERVICIOS 
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6.7 ACTUACIONES PARA LA SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN 
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6.8 POBREZA ENERGÉTICA 
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6.9 RESIDUOS 

 


